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LETIM OFICIAL
pe: la provincia de; Madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-íios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domic¡lio____|
m5?í—' ,IS Pesetas i semestre, 30. v un año, 60. __\u25a0

Oficiales fuera de Madrid,—-Trimestre, 18 pesetas ;se-
| mestre, 36, y un año, 72.

'
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

T^/^ \u25a0_* Peset,as i. semestre, 36, v un año, 72; y fuerade Madrid : 23 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, v(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-

vmcial: linea o fracción
ídem judíciales-oficiales: linea o fracción:; a,c_B
Ídem particulares y avisos financieros. \u25a0

L»s anunciantes vienen obligados al paeo del i»puesto del Timbre correspondiente.
"*

Las líneas se miden por el total del espacio que oeup, «i,cnnrf..

PtMUm

Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.— Teléfonos «52213 y 53202.— Apartado 937Horas :De nueve a una y de cuatro a siete I Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 penéis

¡Arriba España! jVIvaFranco! Viva España!
Ayuntamiento de Madrid contrae el rematante de realizar con

los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21
de noviembre de 193 1.

Comisaría General de Abastecí- tenezca y dentro del plazo que se fije a
este fin por la citada D. E. A.

SECRETARIA míenlos y Transportes 7-° El S. N. T. establecerá unas ci-
fras como cosecha probable para cada
partida arrozal.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión,
da 16 de septiembre último, con san-
ción del Pleno en la de 30 del mismo
mes, anunciar subasta pública para
contratar las obras de instalación de
tuberías y bocas de riego en la^callede Bárbara de Braganza, con suje-
ción a los pliegos de condiciones y
cuadro de precios tipos redactados al
efecto, y por el Presupuesto de con-
trata, de 20.507,35 pesetas.

El importe total de la subasta será
satisfecho al rematante con cargo al
concepto 7.° del Presupuesto extraor-
-dinario de 1941.

Delegación Provincial de Madrid
8.° Cuando la declaración jurada na

alcance a la cifra que se haya conside-
rado por la D, E. A. como cosecha pro-
bable obtenida por el agricultor arroce-
ro y no aparezca debidamente justificada
ante este Organismo, las diferencias ob-
servadas se considerarán como presunta
ocultación, a los efectos de la incoación
del correspondiente expediente por la
Fiscalía de Tasas.

CIRCULAR NUM. 398
(de 30 de agosto de 1943)

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación, al-

Anula a la Circular núm. 323
Normas para la regulación, recogida y
elaboración del arroz cascara y distribu-
ción del arroz blanco, subproductos y
derivados, correspondientes a la campañaguna

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

«Para cumplimentar lo dispuesto en la
Orden de la Presidencia del Gobierno ele
fecha 6 de agosto actual («JB. O. E.»> nú-
mero 221), y con arreglo a cuanto dis-
pone en su artículo 13, esta Comisaria
General dispone lo siguiente:

arrocera de 1943-44 9.° Si algún agricultor no llegase, en
sus entregas de arroz cascara, a cubrii;
su declaración en cantidad que se con-
sidere como inadmisible por la _>. E. A..
del S..-N. T., se considerará igualmente
como presunto incurso en el delito de
ocultación. No será, por el contrario,
sancionable cualquier entrega de arroz
cascara que rebase a la declaración ju-
rada formulada en su día, con la única
excepción del caso de que se trate de
una declaración considerada como infe-
rior a la cosecha obtenida, en cuyo caso,
además de quedar intervenido y a dis-
posición de la Fiscalía de Tasas corres-
pondiente el exceso sobre la baja decla-
ración, quedará el agricultor sujeto al
correspondiente expediente.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, ''son-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 410,14 pe-
setas en, la Caja General de Depósi-
tos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva de 820,29 pe-
setas, siendo admisibles para las fian-
zas, entre otros valores, las cédulas
del Banco de Crédito Local.

Madrid; 5 de octubre de 1943.— El
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de .la clase 'sexta,
y al presentarse llevar escrito en, el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de obras de
instalación de tuberías y bocas de
riego en la calle de Bárbara de Bra.

\u25a0ganza».

I.
—

Intervención
1.° Queda intervenida la totalidad de

la cosecha de arroz cascara producida en
España, por el Servicio Nacional del Tri-
go, como Organismo delegado de esta
Comisaría General de Abastepimientos y
Transportes.

2.0 .El S. N. T. realizará esta inter-
vención por medio de su Delegación es-
pecial del Arroz (D. E. A.).

Don que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de instalación de tuberías y bo-
cas de riego en la calle de Bárbara de
Braganza, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día ... de

II.
—

Entrega y recogida 10. Queda igualmente a juicio del
S. N. T. la aceptación o no de cualquier
diferencia en menos que pudiera presen-
tarse entre la declaración jurada de ti*
agricultor y la entrega efectiva del arro*
cascara.

La subasta se verificará el día 12
de noviembre de 1943, a las doce, en
la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4 (salón de subastas),
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo
15 del Reglamento de 2 de julio de
x924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en. el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de los distritos
de Hospicio y Chamberí, en los díashábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, has-
ta el anterior al en que ha de verifi-carse, durante las horas dé diez de la
mañana a una de la tarde.

3.° Todo productor de arroz cascara
queda -obligado a entregar la totalidad
de su producción a la D. -E. A. del
S. N. T. sin realizar venta alguna a per-
sona u Organismo que no sea la propia
Delegación o la Federación Sindical de
Agricultores Arroceros de España
(F. S. A. A. E.), como Entidad au-
xiliar en esta función.

..., conforme en un, todo con las.mis-
mas, se compromete a tomar a su car-
go dichas obras con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma : por los precios tipos, o con
la baja de ... tanto por ioo

—en, le-
tra

—
en los precios tipos.)

III.
—

Elaboración

ii. La eIabo ración del arroz <

y de los medianos de arroz se realizará
de acuerdo con un plan general estable-
cido por la D. E. A. del S. N. T., te-
niendo en cuenta la situación estratégica
de las industrias y sus canacidades de
almacenamiento y elaboración.

4-° El S. N. T. efectuará la retirada
del arroz cascara desde la era o grane-
ro hasta el molino, sirviéndose de los
mismos de que disponga la Federación
de Agricultores de Arroz, la que actua-
rá a las órdenes del Delegado especial
del Arroz, situándolo en los molinos que
se designen.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

12. Los industriales elaboradores se
atendrán en la elaboración a los siguien-
tes cuadros de industrialización:

El Delegado especial dispondrá, asi-
mismo, los almacenes que estime pre-
cisos para reserva y regulación de las
entregas.

TIPO CORRIENTE
«BENLLOCH»

Arroz blanco
Medianos ...,

Morret
Salvados
Cascarilla ....

71 por io»

Madrid, ... de ... de 1943
(Firma del proponente.)

5.° La F. S. A. A. E. pondrá todos
sus medios para la más perfecta recolec-
ción de' arroz, interviniendo las máqui-
nas trilladoras, transportes y almacenes
particulares, teniendo siempre presente
que la,cosecha se considera en depósito
en poder del agricultor.

2 por roo

Los pliegos de condiciones y de-mas antecedentes relativos a esta su-basta se hallarán de manifiesto en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-

ta <*urante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medienhasta ,el del remate.

los referidos pliegos de condi-
°nes se consigna la obligación que

1,5 por 100

8 por 100
*7.5 P°r I0*(0.-5 .i42>

TIPO VARIEDADES
ESPECIALES"I"i"I*ví

—
I*

,,
IMI'
,
I
,,,

X*

E| BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid, se publica

6." Todo productor de arroz cascara
queda obligado a presentar la correspon-
diente declaración de su cosecha ante Ja
D. E. A. del S. N. T., por intermedio
del Sindicato Arrocero Local a que per-

Arroz blanco
Medianos ....
Morret
Salvados ....
Cascarilla ...

63 por 100

4 por ico
2 por too

io por 100

ai por lo*diariamente, excepto loe domingos
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Las cifras de estos cuadros de indus-
trialización se considerarán como míni-
mos. No obstante, queda obligada la in-

dustria arrocera a la entrega de la to-
talidad del arroz blanco, subproductos y
derivados obtenidos de la elaboración del
arroz cascara que reciba, asi como de los
subproductos ele limpia o de cualquier
otra naturaleza.

de organización de sus servicios propios

y de los Delegados, la Federación Sin-
dical percibirá un canon de una peseta
por cada 100 kilogramos de arroz que
sean recogidos por su mediación.

18. El S. N. T. abonará, a los in-
dustriales que elaboren arroz, el importe
estricto de los gastos de elaboración, que
se fijan en cuatro pesetas por cada 100

kilogramos de arroz blanco corriente
producido, y en seis pesetas por cada ioo

kilogramos de arroz blaríco de variedad
especial.

por la Junta Superior de Precios. Sobre
este precio que resulte para mayoristas,
los detallistas cargarán exclusivamente
el margen aprobado por la citada Junta,

siendo este precio al que deba venderse
al público, sin que sobre él pueda cargar-
se más que los impuestos municipales.

23. Con arreglo a lo dispuesto ante-
riormente, la Junta Provincial de Precios
de cada provincia fijará mensualmente los
precios de venta al público, según las
instrucciones dadas por esta Comisaría
en la Circular número 321, debiendo, en
aquellos casos que sea posible, suprimir
el almacenista para que el precio al pú-
blico llegue lo más bajo posible.

cuenta y seis céntimos, a qUe asriVden, los semestres cuya falta de ni
motiva estos autos, y la de mil •

nientas pesetas para'costas y M<3Ul"

y para que se dirija 'otro mandamg'
to a expresado Registro de la PronTdad, para que expida certificación Hlas cargas que graven en la actuardad ia nuca hipotecada, según imodernos libros, o sea a partir 2
primero ce enero de mil ochocientossesenta y tres. Notifíquese este Dveido a la parte deudora, requiS"
dola al propio tiempo para que enel término de dos días, satisfaga -IBanco su débito, bajo apercibimiento
que ce no verificarlo se procederá a ¡-
venta en pública subasta de la fincahipotecada y a la rescisión del presta
mo ;y se le requiera asimismo para"
que, dentro de seis días, presente enSecretar.a los títulos de propiedad dela finca, bajo apercibimiento que deno hacerlo se emplearán a su costalos testimonios o certificaciones que
sean procedentes, lo que se lleve a
efecto por medio de edictos, que ade-
más de fijarse en los sitios públicos.
de costumbre de este Juzgado y del
municipal de Pozuelo de Alarcón,
para lo que también se haga extensi-
vo'el exhorto mandado librar, se in-
sertarán en él Boletín Oficial de es-

En la transformación de medianos de
arroz en harina se atendrá la industria
a la obtención del tipo marcado por la
D. E. A.

Igualmente, el S. N. T. entregará a la
F. I.E. A. E. la cantidad de siete pe-
setas por cada ioo kilogramos de arroz
blanco elaborado, para la constitución de
un fondo, que se distribuirá entre toda
la industria arrocera legalmente consti-
tuida, parada o que elabore, de acuerdo
con una clasificación que previamente
presentará la Federación de Industriales
Elaboradores al S. N. T. para su apro-
bación o modificación oportuna.

Caso de interesar a esta Comisaria
Gene al de Abastecimientos la obtención
de cualquier Otro producto no incluido
en los cuadros precedentes, bien sea por
la elaboración del arroz cascara o por
transformación mecánica de los consig-
nados, se dictarán por ésta las disposi-
ciones especiales.

V.
—

Envasado

24. Los envases precisos para la re-
tirada del arroz cascara serán facilitados
a la Federación de Agricultores por el
Servicio Nacional del Trigo, quedando
en todo -momento de propiedad de este
último.

La industr a arrocera, designada para
elaborar arroz cascara o medianos, se
atendrá a las disposiciones complemen-
tarias que dicte la D. E. A. del S. N. T.,
y será responsable de cualquier perjuicio
que pudiera sobrevenir al Servicio como
consecuencia del no cumplimiento de es-
tas disposiciones.

18 b) Como gasto de elaboración, por
cada 100 kilogramos de harina de arroz
producida se fija el de seis pesetas, per-
cibiendo, además, la Federación de In-
dustriales Elaboradores la cantidad de
siete pesetas por cada 100 kilogramos de
harina producida, con destino a consti-
tuir un fondo a distribuir de acuerdo con
una clasificación del utillaje de elabora-
ción de harinas existente en toda Es-
paña en los molinos arroceros.

Por cada envase conteniendo 100 kilos
de arroz blanco corriente u ocho saqui-
tos de 10 kilos (8o kilos) de arroz blan-
co especial, el S. N. T. cargará la can-
tidad de 15 pesetas, si se trata de sa-
querío mixto de esparto y cáñamo o lino,
y la cantidad de nueve pesetas,, si se tra-
ta de envases de esparto puro. Estos car-
gos aparecerán desglosados en dos par-
tidas: la-primera, por concepto de «gas-
tos de envasado» y por la cantidad de
dos pesetas por unidad de" cualquier cla-
se, y la segunda, por concepto de «de-
pósito de envases» y por la cantidad de
13 pesetas o 7 pesetas, respectivamente,
según se trate de saquerío mixto o puro
de esparto:

Cada industrial arrocero formalizará
los oportunos partes de elaboración a fin
de que sean conocidas las disponibilida-
des de su industria.

13. Para la mejor ordenación de la
elaboración del arroz cascara, el S. N.T.
designará los molinos que han de traba-
jar durante la actual campaña, teniendo
en cuenta su situación, capacidad de ela-
boración y almacenamiento, y fijando por
cada molino ar ocero el cupo de arroz
cascara a elaborar.

19. En las cantidades de cuatro y seis
pesetas, marcadas como gastos estrictos
de elaboración pa a el arroz blanco de
clase corriente y especial, se encuentran
incluidos todos aquellos que se producen',
desde la recepción del arroz cascara en
vehículo puerta de molino hasta la en-
trega del arroz blanco sobre vehículo en
puerta de molino, y los subproductos a
pie de molino, quedando, por tanto, in-
cluidos los gastos de almacenamiento,
apilaje, desapilaje, carga y descarga del
arroz cascara, arroz blanco y subproduc-
tos ;y únicamente excluidos los gastos de
reparación de envases que exijan el re-
miendo con piezas.

ta provincia
Lo mandó y firma su señoría, de

que doy f'e.
—

Esteban Samaniego.—
Ante mí, P. H., P. Almárcegui.

x La tinca de que se trata -y a que se
refiere la providencia que antecede es
como sigue :

(Continuará.)

14. Las adquisic'ones de arroz casca-
ra que realizará 'a D. E. A. del S. N. T,
por intermedio de la F. S. A. A. E., se
efectuarán a los siguientes precios:

IV.
—

Precio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES En Pozuejo de Alarcón. (Partido
judicial de Ñavalcarnero.) Madrid.

Una parcela de terreno al sitio de
la Rinconada, cuya superficie es de
trescientos setenta y nueve metros
ochenta y seis centímetros, igual a
cuatro mil ochocientos noventa y dos
pies setenta y dos centímetros, digo
centésimas, y cincuenta y seis milési-
mas de pie, todo cuadraeío, lindante:
al Norte, en línea de veintiocho me-
tros setenta centímetros, con finca de
doña Francisca Alvaro García ; al
Saliente, en línea de trece metros cua-
renta centímetros, con finca de don
José Ugena ;al Sur, en línea de vein-
tiséis metros noventa centímetros,

con resto de la finca de que se segre-
gó, de don Pedro José Agudo Gó-
mez, y al Poniente, en línea de cator-
ce metros, con calle de Orlando Agu-
do. Dentro de la expresada parcela,
y en un área de ochenta y dos metros
cuadrados, se llevó a cabo una edifi-
cación a una planta, destinándose el
resto de la superficie a jardín, cercado.

Y para que sirva de notificación a!
deudor, D.Francisco García Paredes,
requiriéndole al propio tiempo a los
fines, por el término y apercibimien-
to acordados, formalizo la presente,
que firmo en Madrid, a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y tres.

VARIEDADES CORRIENTES
JUZGADOS DE PRIMERA

Zonas productoras de Valencia, Cas-
tellón, Alicante, Murcia, Albacete y Ge-
rona: 150 pesetas.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 18
20. Si, excepcionalmente, la D. E. A.

del S. N. T. se viese en la necesidad de
encomendar a la industria, por convenir
así a la mejor realización del Servicio, la
adjudicación de operaciones extraordina-
rias de almacenamiento, apilaje o des-
apilaje de arroz cascara o blanco, su-
periores a l.os que puedan considerarse
normales, abonará el importe de tales
gastos sobre los anteriormente señalados,
o elevará a esta Comisaría la correspon-
diente propuesta para su aprobación o
modificación.

Zonas productoras de Andalucía, Ebro,
Barcelona y Baleares: 149 pesetas.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y

REQUERIMIENTO
VARIEDADES ESPECIALES En este Juzgado de primera instan-

cia número dieciocho, de esta capital,
se siguen, autos promovidos por el
Procurador don Francisco Brualla, en
nombre y representación del Banco
Hipotecario de España, S. A., contra
don Francisco García Paredes, sobre
secuestro y posesión interina de. una
finca hipotecada en garantía de un
préstamo de seis mil quinientas pese-
tas de capital, sus intereses y costas,
en los cuales se ha dictado la provi-
dencia que literalmente copiada es
como sigue :

En toda España: 215 pesetas
Los precios anteriores -se entenderán

por 100 kilos de mercancía seca, sana y
limpia puesta en los graneros del pro-
ductor.

Cuando el arroz cascara sea retirado
de las eras durante el período de «No-
vellada», estos precios vendrán disminuí-
dos en 1,50 pesetas por cada 100 kilos.

El periodo de «Novellada» termina,
para los Sindicatos de las provincias de
Valencia, Castellón, Alicante (Pego) y
Sevilla, el 16 de octubre, y para los res-
tantes, el 13 de noviembre.

21. Los precios a que el S. N. T.
cargará las mercancías a los adjudica-
tarios serán, de acuerdo con los artículos
6.° y 7° de la Orden ele la Presidencia
citada anteriormente, los siguientes:

15. Si el arroz cascara pesado no es-
tuviera en condiciones de seco, sano y
limpio, a juicio de la D. E. A. o, en su
representación, del Sindicato Arrocero
local o del industrial receptor, se proce-
derá a la retirada de la mercancía y a la
apreciación del demérito que pudiera co-
rresponderle, de acuerdo con las normas
que a este efecto dicte la D. E A. del
S. N. T.

Pesetas los
100 kgs. Providencia

Juez, señor Saman iego.
—Madrid,

treinta de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres.— El anterior es-
crito únase a los autos de su razón, y
como se interesa, se confiere al Ban-
co Hipotecario de España, y en su
nombre al portador del exhorto que
se dirá, el secuestro y posesión inte-
rina de la finca hipotecada, lo que se
llevará a efecto por el Agente judicial
y Secretario, a quienes servirá esteproveído de oportuno mandamientoen forma, y los que requerirán a los
arrendatarios de ella para que reco-
nozcan al Banco como tal poseedor yle satisfagan las rentas y frutos, ex-pidiéndose para llevar a efecto lo"acordado el correspondiente exhortoal Juzgado de igual clase de Navalcar-nero, el cual se hará extensivo para
que se tome anotación preventiva dedicho secuestro en el Registro de laPropieda de dicho partido, librándo-se para ello el oportuno mandamien-to por duplicado a expresado Regis-
tro, en el que se hará constar quf lacantidad que se trata de asegurar condicha anotación es la de tref mil qui-nientas sesenta y tres pesetas con cin-

Arroz blanco corriente
Arroz blanco especial ..
Harina de arroz
Medianos de arroz
Morret „
Salvados
Subproductos de limpia

219,90
357,4o
250,00
200,00

125,00
100,00

Si el demérito afectase al rendimiento
será tenido en cuenta al realizar los es-
candallos de comprobación de la elabo-
ración correspondiente de esta partida.

Igualmente podrá pasar a dictamen de
demérito la partida que, a juicio de los
Inspectores de Servicio, no presente las
debidas condiciones.

70,00.

Estos precios se entienden sin envases,
excepto el arroz blanco especial, en cuyo
precio se encuentra comprendido el de los
diez envases de 10 kilogramos correspon-
dientes a los diez saquitos que conten-
drán 100 kilogramos de esta mercancía.

El Secretario
P. H.

(Firmado.)
V.° B.°

El Juez de primera instancia,

Esteban Samaniego
(A.—1-794

Los precios para el arroz blanco, co-
rriente y especial, y para la harina de
arroz, se entienden sobre vagón o sobre
bordo origen. Cuando no se sitúe el
arroz o harina en los puntos citados, los
precios se entenderán sobre vehículo
puerta de molino.

16. En la ejecución material de las
operaciones de retirada del arroz casca-
ra en era o granero, su pesaje y trans-
porte hasta vehículo pie molino, bien di-
rectamente o bien pasando por almace-
nes reguladores, la Federación Sindical
auxiliará a la D. E. A. del S. N. T.,
realizando estas operaciones por cuenta
de dicho Servicio, previa presentación y
aprobación consiguiente de los haremos
de gastos correspondientes. Como com-
pensación a los gastos que a la Federa-
ción Sindical ocasione esta gestión, per-
cibirá el 10 por ioo sobre el importe de
las facturas de gastos presentada.

JUZGADO NUMERO 6

Los precios de los medianos de arroz
morret, salvados y subproductos de lim-
pia se entienden a pie de molino, siendo,
por tanto, de cuenta del beneficiario los
gastos desde carga a vehículo y sucesi-
vos..

EDICTO

En virtud de providencia dictad
por el señor Juez de primera insta

cia número seis, de los de esta cv
tal. en autos de menor cuantía p

movidos por el Procurador señor _
drón, en representación de
dad Anónima de Abonos <<>le^orC.
contra don Román García del

*
vecino de Ruguilla, sobre Pag°

22. -El precio al cual venderán los
mayoristas el arroz blanco será el resul-
tante de cargar sobre el precio marcadolos transportes y márgenes aprobados17- Para cubrir los gastos generales
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tres mil trescientas ochenta y dos pe-

Has sesenta céntimos, hoy ejecución
% sentencia, se sacan a la venta en

pública subasta, por primera vez, los
siguientes bienes :

1jna finca rústica en término muni-
cipal de Ruguilla, sitio El Cucurillo,

de tres celemines, que linda :Norte,

Eusebio Utrilla;Sur, Gil Sanz ;Este
y Oeste, pared.

Otra tierra en, igual término, sitio
de Los Prados, de dos celemines, que
linda :Norte, Este y Oeste, Valdíos,
y Sur, Mamerta Utrilla.

Otra tierra en el mismo término, y
sitio Vajdelaguna, de un celemín, que
jinda :Norte, Úrsula Recuero ;Este
y Sur, Benigno García, y Oeste, ba-

minado Valle del Moro, a la derecha
de la carretera de Irún, con fachada
a la calle de Manuel de Luna, por la
que esta señalada con el número trein-
ta y nueve, que antes tuvo el quince
provisional, sin que esté numerada
su manzana, compuesta de planta ba-
ja, un principal construido sobre par-
te de la planta baja y jardín ; ocupa
toda la finca una superficie de ciento
diecisiete metros ochenta y un centí-
metros cuadrados, equivalentes a mil
quinientos diecisiete pies treinta y
nueve décimos de otro también cua-
drados ;y linda :-por la fachada prin-
cipal,_al Sur, en línea de, siete metros,
con dicha calle de Manuel Luna ;por
la derecha, entrando, al Este, en lí-
nea de dieciséis metros ochenta centí-
metros, con, terreno que fué de doña
Julia Almazán ; por la izquierda, al
Oeste, en línea de dieciséis metros
ochenta y siete centímetros, con terre-
no que fué de doña Carmen García
Gamarra, hoy con, la casa número
trece provisional de la misma calle,
propia de los herederos de don JuanBlasco Alvarez, y por el testero, al
Norte, en otra línea de siete metros,
con solar de don Francisco Almazán.

Boletín Oficial'de la provincia, por
ser desconocidos sus domicilios, al
solo efecto de que puedan intervenir
en la subasta de la finca, toda vez
que no ha de practicarse avalúo de la
misma, puesto que el Banco actor
opta por que sirva de tipo la cantidad
fijada al efecto en la escritura. —

Lo
mandó y firma.su señoría ;doy fe.

—
Fernández.— Ante mí, Ramiro Ló-
pez. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de notificación, a los segun-
dos acredores hipotecarios doña Lore-
to Cabanas Ordóñez, doña Julita y
don Enrique Molina Cabanas, se ex-
tiende el presente en Madrid, a vein-
tinueve de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

mino de nueve días, comparezcan en
s autos, personándose en forma.
Y para que sirva de emplazamiento
"gal forma a don Joaquín Poch
ola, mediante a ser desconocido e

j ignorado su actual domicilio o para-
j dero, se expide la presente para suIpublicación en, el Boletín Oficial de
iesta provincia, en Madrid, a veinti-"

cinco de septiembre de mil novecien-
•i cuarenta y tres

El Secretario
(Firmado.)

El Juez de primera I
(Firmado.)

(A.—1.797)

Otra tierra en igual término y sitio
de la anterior, de un celemín, que
linda :Norte, Bonifacio de la Roja ;
Este, Cerro ; Sur y Oeste, Macario
Valdehita.

rranco JUZGADO NUMERO 15

El Secretario,
Ramiro López Don Francisco de Paula Serra Mar-

tínez, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid',
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría de don Nico-
lás Cortés, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia ele ,'on José Re-
dón Lebeau, representado por el Pro-
curador señor Otero, contra doña Ma-
ría Paz Lorite López y su esposo,
don José Fernández-Lamazares Gon-
zález, sobre pago de nueve mil cien-
to setenta y tres pesetas, cuyos de-
mandados, vecinos de Barcelona, tu-

vieron su último domicilio en la calle
de Montaner, número ochenta y tres,
yen cuyos autos se ha dictado la sen-
tencia que contiene los siguientes :

EDICTO

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Otra tierra en mencionado término,
sitio Los Picazuelos, de dos celemi-
nes, que linda :Norte, Benigno Gar-
cía ;Sur, Este y Oeste, Valdíos.

(Firmado.)
(A.-1.795)

Una bodega en el sitio de Les Te-
rrenos.

JUZGADO NUMERO 7

Otra bodega en el sitio de La
Muela.

Aportada del Registro de la Pro-
piedad del Norte certificación acredi-
tativa de la cargas que pesan sobre
el inmueble, aparece de ella que ade-
más de la hipoteca a favor del Banco
Hipotecario de España, le gravan doá
hipotecas más, constituidas por doña
Dolores Blasco y Fernández de Bo-
badilla a favor de don Francisco Mo-
lina Salvan, una por seis mil quinien-
tas pesetas de capital, sus intereses al
ocho por ciento anual y dos mil qui-
nientas pesetas para costas, según es-
critura otorgada el veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos treinta y
seis, ante el Notario de Madrid don
Arturo Pulín y García de Longoria,
en sustitución de don Enrique Tor-
mo Ballester, y la otra, por nueve mil
quinientas pesetas de capital, sus in-
tereses al ocho por ciento anual y dos
mil quinientas pesetas para costas,
según' escritura que se otorgó el die-
ciséis de mayo del mismo año ante el
propio Notario don Enrique Tormo.

EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
Madrid,

Un corral en El Rebollar ; y
Otro corral en El Cobacho ; todas

del mismo término municipal de Ru-
Hago saber :Que en este Juzgado

se tramitan autos ejecutivos a instan-
cia de don José Carrasco Tornero,
contra don, José María Pérez Taboa-
da, sobre pago de cantidad, en cuyos
autos he acordado la celebración de
segunda subasta de los diferentes bie-
nes muebles embargados al ejecuta-
do, consistentes en, comedor, librería,
lámparas, armario, etc., cuyo rema-
te se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día veintiocho del
corriente mes, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

J^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ra lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en, la calle del General Cas-
taños, número uno, se señala el día
quince 'de noviembre próximo, a las
once de su mañana.

Sentencia
En Madrid, a dos de junio ele mil

novecientos cuarenta y tres.
—

Siendo
Juez de primera instancia numera
quince el señor don Francisco de Pau-
la Serra Martínez, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo se-
guidos entre partes :de una, como de-
mandante, don José Redón Lebeau,
mayor de edad, defendido por el Le-
trado señor López Freigeiro yrepre-
sentado por el Procurador don Julio
Otero; y de otra, como demandados,
doña María Paz Lorite y su esposo,
don José Fernández-Llamazares Gon-
záfez, que se hallan en rebeldía, so-
bre reclamación de nueve mil ciento
setenta y tres pesetas, más ios intere-
ses legales y costas ...

Que dichos bienes salen a subasta
en la cantidad de setecientas cincuen-
ta pesetas en que han, sido tasados.

Y se hace constar

Que no se admitirá, postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

Que para tomar parte en el rematé
deberán consignar los licitadores pre-
viamente una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresa-
do tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse el rema-
te a calidad de ceder a un tercero ;y
por último, que dichos bienes salen a
subasta sin, haberse suplido previa-
mente la falta de títulos, por no apa-
recer inscritos dichos inmuebles a
nombre del demandado.

Condiciones
Que servirá de tipo para esta se-

gunda subasta la cantidad de seis mil
novecientas cuarenta y una pesetas
veinticinco céntimos, no admitiéndo-
se posturas inferiores a las dos terce-
ras partes del indicado tipo ;y

Los dos expresados créditos hipo-
tecarios figuran inscritos actualmente
a favor de doña Loreto Cabanas Or-
dóñez, doña Julita y do Enrique Mo-
lina Cabanas, que los adquirieron en
la proporción, de una mitad la prime-
ra y una cuarta parte cada uno de los
dos últimos, por adjudicación que se
les hizo en las operaciones particio-
nales practicadas al fallecimiento de
su esposo y padre, respectivamente,
don, Francisco Molina Salvan, me-
diante escritura otorgada en Madrid
el veintitrés de octubre de mil nove-
cientos treinta y nueve, ante el Nota-
rio don, Leopoldo López Urrutia.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Fallo
Dado en Madrid, a cuatro de oc-

tubre de mil novecientos cuarenta y
tres.

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada con-
tra los demandados, doña María Paz
Lorite y don José Fernández-Llama-
zares, mandando seguir la ejecución
adelante hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados, y con su
producto entero y cumplido pago al
actor, don José Redón Lebeau, de Ja
suma de nueve mil ciento setenta y
tres pesetas, importe del recibo pre-
sentado, como capital, e intereses le-
gales, gastos y costas, a cuyo pago
condeno a los expresados demanda-
dos.

—
Así por esta mi sentencia, que

por la rebeldía de los demandados les
será notificada por medio de edictos,
de no solicitarse por el actor su noti-
ficación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Francisco de Paula Se-
rra.—Rubricado.

—
Fué publicada en

el mismo día de su fecha.

Dado en Madrid, a cuatro de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario judicial,El Secretario,
P. H (Firmado.)

P. S.,"
(Firmado.)

Manuel de V. TutorLuis Vacas
(A.—1.793) (A.-1.796)

JUZGADO NUMERO 19 En dichos autos, en los que por
providencia de veinticuatro de mayo
último se confirió al Banco Hipote-
cario de España el secuestro y pose-
sión interina de la finca hipotecada,
se ha dictado a instancia de la parte
actora providencia que comprende el
siguiente particular :

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO CEDULA de emplazamiento

En este Juzgado de primera ins-
tancia número diecinueve se tramitan,
conforme a la Ley de dos de diciem-
bre de mil ochocientos setenta y dos,
autos promovidos por el Procurador
don Luis de Pablo y Olazábal, en re-
presentación del Banco Hipotecario

de^ España, sobre secuestro y pose-
sión interina de finca hipotecada al
Banco por don Feliciano Cuesta Vi-
cario, en garantía de un préstamo de
seis mil pesetas de capital, intereses
pactados, comisión y costas, median-
te escritura pública otorgada en Ma-
drid, el veinticinco de septiembre de
md novecientos treinta y cinco, ante
?
'

Notario don Luis Hernández Gon-
zález ; en la cual se describe la finca
hipotecada en la forma siguiente :

En Madrid. Una casa sita en tér-
mino de esta capital, al punto deno-

En el Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capital,
y mi Secretaría, se siguen Jos autos
de juicio ordinario declarativo de ma-
yor cuantía, promovidos por doña
María Teresa Poch Sagnier, asistida
de su esposo, don Tomás Pintó Mo-
yano, con don Joaquín Poch .Casóla,
doña Rita Poch Sagnier, asistida cíe
su esposo, don Antonio Pérez Mín-
guez, ydon José Ferrán Galter, como
tutor de los menores don Pablo y don
Francisco Poch Sagnier, sobre nuli-
dad de las operaciones particionales
practicadas al fallecimiento de don
Pablo Poch Pouget, en cuyos autos,
por providencia del día de hoy, se ha
acordado tramitar y admitir la expre-
sada demanda y conferir traslado de

ella con emplazamiento a los referi-
dos demandados, para que, en el tér-

Providencia
Juez, señor Fernández Gausi. —

Ma-
drid, veintinueve de septiembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

—
Por

presentado el anterior escrito con los
mandamientos diligenciados que le
acompañan, que se unirán a los autos
de su razón ... Alotrosí, hágase saber
el estado de estos autos a los segun-
dos acreedores hipotecarios, doña Lo-
reto Cabanas Ordóñez, doña Julita y
don, Enrique Molina Cabanas, me-
diante edictos, de los cuales se fijará
un ejemplar en fa tabla de anuncios
del Juzgado, insertándose otro en el

Y con el fin de que sirva de cédula
de notificación a los demandados,
cuyo actual paradero se ignora, se
expide el presente.

Dado en Madrid, a veintidós de
septiembre de mil novecientos cua-

y tresj
\u25a0El Secretario judicial,

Nicolás Cortés
Francisco de Paula Serra

(A.—1.801)
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JUZGADO NUMERO 15 los autos y éstos de manifiesto en Se JUZGADO NUMERO 17
cretaría, a todos cuantos deseen exa-
minarlos, en los días hábiles y en bo-

de audiencia, previniéndoles que
todo licitador deberá conformarse
con ellos, no teniendo derecho a exi-
gir ningún otro.

cédula de emplazamiento

Don Francisco de Paula Serra Mar-
tínez, Juez de primera instancia

edicto

El Juzgado de primera Instancia

número diecisiete, de esta capita', en
providencia fecha cuatro del actual,
admitió demanda de juicio declarati-
vo de mayor cuantía, promovida por
el Procurador don Luis Guinea, en
nombre y representación de la Com-
pañía Madrileña de Alumbrado y Ca-
lefacción por Gas, contra el portador
o portadores, sus sucesores o causa-

habientes, de las obligaciones emitidas
por la Compañía General de Crédito
de España en virtud de la escritura de
diez de septiembre de mil ochocientos
sesenta y tres sobre prescripción de
acciones, de la que se confirió tras-

lado a los demandados, emplazándo-
les por medio de edictos mediante a
desconocerse sus domicilios, para que
en el término de nueve días compa-
recieran en los autos, personándose
en forma, los que se insertaron en el
«Boletín Oficial, del Estado» y de la
provincia del día diecisiete de 1 mismo
mes ;y no habiendo comparecido, se
les hace el segundo llamamiento que
establece el artículo quinientos vein-
tiocho de ia ley de Enjuiciamiento
Civil por medio de la presente, que
se insertará en los mismos periódicos
oficiales, para que dentro del término
de cinco días comparezcan, personán-
dose en forma ;bajo apercibimiento
que de no hacerlo les parará ei per-
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid, treinta de septiembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

número quince, de Madrid,
Hago .saber : Que en este Juzgado

de-mi cargo, Secretaría del señor Cor-
tés, se siguen autos de juicio ordi-
nario declarativos de menor cuantía,
promovidos por don Francisco Jimé-
nez Martínez, representado por el
Procurador señor Rivera, contra do-
ña Eustaquia Jiménez Martínez, por
*í y como representante legal de sus
hijos menores, y todos como herede-
ros de don Mariano de Lucas Beleña,
«obre pago de tres mil setecientas cin-
cuenta pesetas, en los que, en, provi-
dencia de este día, a instancia de la
parte demandante, se ha acordado sa-
car a tercera y pública subasta la fin-
ca que se dirá, embargada en suso-
dichos autos :

*

Quinta
Las cargas y gravámenes anterio-

res o preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que todo licitador
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destincarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid, a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta v
tres

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Francisco de P. Serra
(A.--1.803)

Finca
Un terreno en término municipal

de Pozuelo de Alarcón, hoy converti-
do en finca urbana, granja titulada
«La Solana», al sitio de Los Jorca-
jos, en la carretera de Humera a la
estación de Pozuelo, sin número de
gobierno, en la que existe construido
un hotel de planta baja de ladrillo
con mortero de cemento y arena, di-
vidido en cocina, despensa, pasillo,
tres alcobas, comedor, sala, una te--
rraza al frente y su correspondien-
te W.-C. v

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de esta capital, por
providencia dictada en el día de hoy
a instancia de la parte actora en e' ex-
pediente promovido por el Procurador
don Julio Otero Mireli,en nombre y
representación de don José Arrojo
Alvarez, sobre expedición de segunda
copia de la escritura otorgada en die-
cinueve de marzo de mil novecientos
treinta y cinco, ante e] Notario de
esta capital, don Luis Sierra Bermejo,
y por la que don Rodrigo Muñoz Gi-
laberte hizo a don Felipe Montoya
Gómez un préstamo de cinco mil pe-
setas, por tiempo de un año, con el
interés del ocho por ciento anual, con
garantía de un solar en el término de
Pozuelo de Alarcón, con fachada a la
carretera de la estación ycalle pública
particular denominada 'de San José,
que es en el Registro de la Propie-
dad de Navalcarnero la finc<i número
dos mil treinta, obrante al fo'io cientodel tomo trescientos cincuenta y nue-
ve, y cuyo crédito hipotecario fué ce-
dido por el don Rodrigo Muñoz Gila-
berte a don José Arrojo Alvarez, en
escritura otorgada en diecisiete de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y uno
ante el Notario de esta capital, don
Toribio Gimeno Bayón, se ha dictadola siguiente

(B-
—

19.816
JUZGADO NUMERO 9En virtud de providencia dictada endía de hoy por el señor Juez de instrucci,

numero 9, de esta capital, en el sumarseguido en este Juzgado con el núme342, de 1942, por abandono de familiaha acordado citar por medio del presa
a Dámaso González Gómez, de treintaseis anos, naturai de Potes, hijo de MaroyMaría Luisa, y cuyo domicilio se descnoce, a fin de que en ei término de cindías, contados desde el siguiente a ia pibncacion de este edicto en el Boletín 61
cial de esta provincia, comparezca en esJuzgado, sito en la calle del General Ca
taños, número. 1, con el fin de recibirle d
curación en sumario 342, de 1040 p,
abandono de familia.

También existen construidas otras
dependencias para gallineros y otras
dependencias, con un pozo de aguas
claras, estanque y molino para la ele-

>n de aguas.

El Secretario,
Hilario Dago

V.° B.°
El Juez de primera instancia,El resto de la superficie está desti-

nado a parque o jardín con, bastante
arbolado y cercada toda ella de fábri-
ca de ladrillo ;el frente de la carrete-
ra y alambrada, con pilares de hierro
los otros extremos.

Elpidio Lozano
,—1.800)

JUZGADO NUMERO 15
Tiene una superficie de quince mil

setecientos setenta y cinco metros dos
oentímcitros, igual a doscientos dosmil doscientos cincuenta y tres pies
con cincuenta y seis décimos, todo
cuadrado ; hoy segregado y vencidosdos mil ciento cuarenta y dos metros,
y linda :por su frente, con la carrete-
ra de la estación de ferrocarril de Po-
zuelo ai pueblo de Humera ;derecha,
entrando, terreno de don Baltasar Pa-
lomo ; al fondo, tierras de labor dedon Cirilo Palomo Montalvo, y por
la izquierda, con finca de don Zaca-
rías Salazar.

edicto

Don Francisco de Paula Serra Martí-
nez, Juez de primera instancia nú- )B.— 19.790
mero quince, de Madrid, JUZGADO 15
Por el presente se hace pública la

denuncia formulada por doña Luisa
Orueta Zuazubiscar, sobre la desapa-
rición de dos acciones ordinarias de
la Sociedad Anónima «Saltos del
Duero», color rojo, números 88587 y
88588, de 500 pesetas nominales cadauna, que se tramita en este Juzgado
de primera instancia número 15, de
Madrid, Secretaría de don NicolásCortés, sita en el piso segundo de lacalle del General Castaños, núm. 1,
llamando a la persona que posea di-chas acciones, a fin de que, dentro
del término de ocho días, comparez-
ca ante expresado Juzgado. .

Dado en Madrid, a veintinueve de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y tres.

En virtud de providencia de esta fecfcidictada por el señor Juez de instrucciónumero 15, de .esta capital, en causa pe
nurto, seguida bajo elnúmero 417, de 194:se cita a Félix Núñez Pérez, que vivió e
ia calle de Don Quijote, número 5, v A:
turo Villaseñor Aniorós, que vivió en la d
embajadores, número 51.

Juez interino, sentir Martínez--Ma-
drid, catorce de julio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.— El anterior
escrito únase a los autos de su razón ;
y como'se interesa de la petición for-
mulada se confiere traslado a los he-
rederos de don Felij itoya Gó-mez por medio de edictos insertos enel Boletín Oficial de esta provincia
«Boletín Oficia! del Estado» y fijados
en e! sitio público de costumbre de
este Juzgado ;y de conformidad con

en el artículo doscientos
treinta y cinco del Reglamento Nota-rial, mismo traslado de dicha

petición al Ministerio Fiscal ;todo ellopor término de tres días.— Prox
por Su Señoría ;doy fe.—Martínez.—
Ante mí, Pedro Alvarez Castellanos(Rubricados.)

Ypara que sirva de notificación enforma a los ignorados herederos de
don Felipe Montoya Gómez, expido el
presente en Madrid, a caíorce de julio
de mil novecientos cuarenta v tres.

Providencia B.—1Q.818

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia de esí

dictada por el señor Juez de instruccic
numero 15.de esta capital, en causa p<
hurto, seguida bajo elnúmero "224, de 194;
se cita a Carlos Martínez Sarracín, cuy
actual paradero se ignora, a finde que dei
tro del término de "cinco días comparezc
ante dicho Juzgado a fin de prestar d"ecl¡
ración.

Primera
isubasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número unode la calle del General Castaños, a lasonce de la mañana del día cinco denoviembre de mil no iren.
ta y tres.

(B.
—19.821El Secretario judicial,

Nicolás Cortés
brancisco de P. Serrainda AVISO

(A.-1.791)

Tercera CITACIONES
Don Benito Fernández Coya, pro-

pietario del «Bar Alcalá», situado en
Alcalá, 118, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a don Isidoro
Lázaro Molina. Lo que se hace públi-
co por medio de este anuncio para ge-
neral conocimiento de cuantas perso-
nas puedan hacer alguna reclamación
contra dicha industria, entendiéndose
que los acreedores que no lo hagan
dentro de los ocho días siguientes al
de la publicación de este anuncio, re-
nuncian al cobro de sus créditos.

.Los que deseen toma- ¡n ja
sta deberán consignar previamen-

te en la mesa del Juzgado la suma deocho mil ciento siete pesetas con se-sesenta y cinco céntimos, como diezpor ciento del tipo por que, salió a selgunda subasta, sin cuyo requisito noserán admitidos a licitación.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-sonas que a continuación se expresanpara que comparezcan el día que seseñale, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este periódico oficial, con arreglo al articulo 17,

iL^.Urif-ETÍfam.ienf0 Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 61del de Marina. } J

Cuarta ElSecretario,
Pedro Alvarez Castellanos
V.* B.'

El juez de primera instancia,
Martínez

Los títulos de propiedad han sidosuplidos por medio de certificación
expedida por el Registro de la Pro-piedad, la cual se encuentra unida a

JUZGADO NUMERO 14En virtud de providencia dictada en oldía de hoy. por el señor Juez de insmicaón numero i4,de los de emípBfS

(A.—1.792)

(A.—1.802
7wf.Provincial. -Doctor Esquerdo, 5a


